


SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. No. 09/A7-0009/04I17 FOLIO N0. 09/2017-00371

SECRETARIA DEMmIoAMEIENrE VALIDO HASTA: 03 DE OCTUBRE DE 2017
YRECURSOS NATURALES A "2017; AñO-deICE'ntvenariO de Ia Promulgación de la

Constitución POIitÍCa de los Estados Unidos Mekicanos"
Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° dela Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de Ia Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones I, XII y XIII del
Reglamento Interior de Ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y ¡el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

gi: Definitiva ¡r7 Temporal | De los productososubproductos forestales fi MaderableS ¡Yi NO Maderables
Nombre O Razón Social: PRIMA FREE TRADE CANCUN, S.A. DE C.V.
Reg. Fed. de Caus.: PFT950515287
Domicilio: BOULEVARD LUIS DONALDO COLOSIO KM 11.5-B LOCAL 1, COL. EJIDO ALFREDO V BONFIL
C.P.: 77560 Teléfono: 9988819200
Localidad: BENITO JUAREZ Estado: QUINTANA R00
riescrípción del producto a importar: ARTICULOS DE CESTERIA Cantidad: 50 (CINCUENTA)
.UEVOS SIN RECUBRIMIENTO Acacia mangium, Acacia

mangium Unidad de medida: Piezas
Fracción arancelaria: 4602.19.99
Aduana de entrada: PUERTO MORELOS, QROO. Destino dentro del país: CANCUN, QUINTANA ROO
País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) IPaI'S de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LAADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA‘DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) .
TRATAMIENTO CON BROMURO DE ME‘I’ILO 48 GRJM3 DURANTE 24 HRS O CON FOSFURO DE ‘ALUMINIO 1.16 GIM3 DURANTE 48 HRS.

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL
PRODUCTO FUE TRATADO CON BROMURO DE METILO 4a GR/M3 DURANTE 24 I-IRs. o CON FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 GIMS DURANTE 4a HRS. CONTRA
PLAGAS Y ENFE EDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA EN CASO DE DETECTAR PLAGAS YENFERMEDADES. DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y
ENVIARSE AL LAs' ATORIO DE ANALISIS v REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS PARA
su DIAGNOSTICO DIC MEN T NICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO NOMAYOR DE 24 HORAS
DESPUÉS DE SU TEC I N PAÁITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS.

Q / / AUTORIZACION
"'RMA: / /

‘P IuOMBRE'LIC.MG T' MIRAFUENTES ESPINOSA
' PUESTO: DIRE TOR GSNE

En la ¡Flaturafe Veri ¡cad-Wade Forestal en y teniendo a Ia vista los productos arriba descritos. Se
consta _ ue e enc entr n“ res de plagas y enfermedades y Han cumplldo con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se
superv so a a ecuada pII Clon e tratamiento profilactIco conSIgnadO como requIsItO para su Importacnon.

‘ Prodficto aplicado I sis Tiempo de exposición Concesionario o empresa
/ I ‘I

NOMBRE Y EIRMA DEL VERIFICA OR: FECHA DE EXPEDICIÓN:
06 DE ABRIL DE 2017

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALID SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

lento:
04'03)" I?
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